
roAMA A.·5• 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 313/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a treinta de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
N 1 t ac1on, con o s1Qu1en e: 

Constancia 

Oficio número LIV/SG/SSLYP/DJ/10.197/2018, de Alfonso de Jesús 
Sotelo Martínez, quien se ostenta como Presidente de la Mesa 
Directiva del Congreso de Morelos. 

Documental recibida el veintinueve de octubre del año en curso /\en 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. ConstE1U) 

Ciudad de México, treinta de octubre de dos mil dieQ,o. 

Número de 
registro 
045280 

la Oficina de 

Agréguese al expediente, para que surta ef~ legales, el escrito del 

Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de~relos, a quien se tiene 

por presentado con la personalidad q~stenta 1, señalado nuevo 

domicilio para oír y recibir notificaciones~ esta ciudad y designando 

autorizados y delegado, en la intelige~at-.. de que se tiene por revocado tal 

carácter a las personas que indica. V 

Lo anterior, con fundament~ los artículos 4, párrafo tercero2
, y 11, 

párrafos primero y segundo3
, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 

11 del Artículo 105 de la ~stitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como 884 y 3055 del Código Federal de Procedimientos 

----~ 
1 Al ser un hecho notorio conforme a las constancias que obran en la controversia constitucional 323/2017 y en 
términos de la normativa siguiente: 
Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos 
Artículo 36. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva: [ ... ] 
XVI. Representar legalmente al Congreso del Estado en cualquier asunto en que éste sea parte, con las facultades de 
un apoderado general en términos de la legislación civil vigente, pudiendo delegarla mediante oficio en la persona o 
personas que resulten necesarias, dando cuenta del ejercicio de esta facultad al pleno del Congreso del Estado; [ ... ]. 
2 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 4. [ ... ] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de 
traslado. 
3 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. [ ... ]. 
4 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 88. Los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni probados 
por las partes. 
5 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
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Civil.es, de aplicación supletoria e términos del artículo 16 de la citada ley 

reglamentaria. 

Notifíquese; por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro Lui~~ Ma1ría Aguilar Morales, 

Presidente ele .la Suprema Cort de Justicia de la Nación, quien actúa 

1 cciones de lncc~n titu ionalida\de la 

este Alto Tribun , e da fy. ;> 
/ 

----~\/ ,,e ~/ - /1. 

// 

.. 

LA~ 
\ 

-·-----+----------

personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 1 s funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
!i Ley Re1glamentaria de las Fracciones 1y11 del A ículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
IVlexic:ani::>s 
Artíc:ulo· 1. La Suprema Corte ele Justicia de la N ción conocerá y resolverá c:on base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución 1 olítica de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Fec eral de Procedimientos Civiles. 
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